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DISPOSICIONES GENERALES

TUS organiza sus torneos de futbol, en base al presente reglamento, que refleja las resoluciones de las reuniones de delegado y cuyas constancias, perduran en el libro de acta a los efectos de la permanente consulta.
	
PRIMERO: El torneo se desarrollará en las instalaciones de “LA CHACRA” rentadas para tal fin con el acuerdo mayoritario de los delegados presentes. 

SEGUNDO: En la temporada 2026, deberán observarse con carácter de obligatorio las disposiciones contenidas en este reglamento, siendo el responsable de sanciones y en casos especiales la comisión de dicho campeonato será la encargada de su interpretación y aplicación del mismo.

TERCERO: Las asambleas empezarán a las 20:15 horas, con tolerancia de 15 minutos, los días martes, después de esta tolerancia se considera media falta, al finalizar la asamblea se pasa lista y si el o los delegados están ausentes, tendrá ½ falta. En el caso que un delegado asista en horario, pero pague y se retire o que esté menos de 30 minutos, tendrá ½ falta.  El delegado que no concurre a la reunión tendrá 1 falta y se le asignara una multa económica de [ROJA]. Cada equipo debe nombrar dos delegados, siendo al menos uno de esto el que concurra a las reuniones. 

CUARTO: Cada equipo presentara una lista de buena fe con las siguientes condiciones: 

                             Cantidad de Jugadores:
                                                       Máximo:      25                                                
                                                       Mínimo:      14  
                            
                                                           
                             Menores            	Total 4 (pudiendo sumar hasta:
                                                                                 4 clases 90 
                                                                                 3 clases 90 y un 91
                                                                                 2 90 y 2 91

Pudiendo los 4 menores estar simultáneamente en cancha. 		
De incluir 1 federado, jugador que haya participado de torneos profesionales (AFA, ligas locales o regionales del país). Dejará de ser federado cuando cumpla 1 meses de antigüedad sin poder jugar hasta que no se cumpla lo establecido, en caso de que el jugador tenga más de un (1) año sin participar en de torneos profesionales (AFA, ligas locales o regionales del país) podrá jugar normalmente.  El arquero NO ES LIBRE, por lo cual se lo debe contar, en el caso que sea menor, en los permitidos establecidos dentro de la cancha.
                          
SE PODRAN REALIZAR CAMBIOS ILIMITADOS EN LA LISTA DE BUENA FE POR CAMPEONATO, EXCEPTO EN LAS TRES ULTIMAS FECHAS DE CADA TORNEO. 

La lista de buena fe deberá presentarse antes del comienzo del primer torneo del año en curso, con la documentación correspondiente que acredite los datos de sus integrantes.

Los equipos que participan en las competencias del torneo son 22. Este número de participantes podrá ser ampliado o disminuido a criterio y en reunión de delegados y si las circunstancias lo permitiesen o requiriesen. 

LAS MALAS INCLUSIONES de un jugador se pueden sancionar:
                                        1.- el jugador que juegue sin documentación se le da por perdido el partido únicamente.
                                         2.- el que no tenga seguro y el documento este adulterado, sufrirá la quita de   seis (6) puntos, partido perdido y deberá también abonar la cancha de su equipo más la cancha del equipo contrario.
                                          3.- si realiza 5 (cinco) cambios o no presenta el D.N.I. se le dará por perdido el partido. 
                                         4.- el equipo que se retire del campo de juego sin que este haya terminado será sancionado con la quita de tres puntos. 
La documentación para acreditar al jugador será fotocopia de DNI o credencial emitida por un organismo oficial (policía federal, provincial) y actualizada al año en curso.

             
QUINTO: Los jugadores serán identificados por carnet o fotocopia preferentemente a color del DNI de ambos lados 

OBLIGACIONES DE LOS DELEGADOS

SEXTO: Los equipos acreditaran por escrito a 2 delegados, un titular y un suplente, el delegado titular tendrá derecho a voz y voto en la asamblea, el delegado suplente no, pero en ausencia del primero, el suplente adquiere los mismos derechos.

SEPTIMO: Todos los delegados tienen la obligación de asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias a las que convoque la COMISION.

OCTAVO: No será responsabilidad del TORNEO el que un equipo quede sin enterarse de los acuerdos tomados en la asamblea, por causa de ausencia de sus delegados.

NOVENO: El delegado que no se conduzca con respeto y serenidad dentro de las asambleas y utilice expresiones insultantes, ofensivas; la comisión y demás delegados le llamaran la atención y si insiste en su actitud será expulsado de la sesión, además de que si hubiera reincidencia de mala conducta en las siguientes reuniones se desconocerá como delegado y se pedirá al equipo que nombre a otra persona.


DISPUTA DEL TORNEO

DECIMO: Para disputar el encuentro, cada jugador deberá firmar la planilla respectiva, siempre que esté habilitado y tenga el carnet en la mesa de control. 

DECIMO PRIMERO: El torneo se disputará según formato establecido en la reunión de delegados, teniendo en cuenta la cantidad de participantes y disponibilidad de fechas en el año.
 
DECIMO SEGUNDO: En todos los casos de igualdad de puntos en la posición, la ubicación se decidirá por la siguiente modalidad:
              -   Partido jugado entre sí (por puntos)
              -   Diferencias de goles Tabla General 
              -   Mayor cantidad de goles a favor Tabla General
              -   De seguir la igualdad se realizará SORTEO.

En el desarrollo del partido se podrán hacer cuatro (4) cambios y en el entretiempo los cambios serán sin límites. El jugador que sea sustituido por otro NO podrá ingresar nuevamente.

DECIMO TERCERO: Se podrá iniciar cada encuentro con un mínimo de siete (7) jugadores, pudiendo incorporar el resto en el transcurso del partido. En el primer partido los jugadores tendrán tiempo de firmar la planilla en el transcurso del encuentro, pero los partidos que se juegan en las demás horas los jugadores solo podrán firmar antes del comienzo del segundo tiempo.
De no reunir siete (7) jugadores el equipo perderá los puntos y deberá hacerse cargo de la totalidad de los costos del partido. Además, sumara cuatro goles en contra y el ganador sumara dos a favor. 
Los equipos que tengan eventos durante el año fuera del torneo, deberán avisar antes de que se elabore el fixture, por motivo de organización, de lo contrario se dará curso a lo expuesto en dicho artículo. 

EL EQUIPO QUE NO SE PRESENTA A JUGAR SIN DAR AVISO 24HS ANTES DEL PARTIDO DEBERA ABONAR EL ARANCEL DE LA CANCHA Y LA DE SU RIVAL.

DECIMO CUARTO: Los partidos darán comienzo de acuerdo a lo estipulado en las reuniones de delegados, serán dos tiempos de treinta (30) minutos con cinco (5) minutos de descanso. Cada equipo deberá presentar ANTES del comienzo del partido la planilla de control de juego. Quien no presente la planilla correspondiente no podrá jugar dicho partido.
El pago de la cancha se efectuará el día de la reunión de delegados. 
El equipo que realice la mala inclusión en cancha, de menores, o por falta del seguro del jugador, perderá los puntos en disputa, los que se otorgaran a su rival y el resultado será de acuerdo a las siguientes condiciones:

· En caso de empate, el resultado será 2 a 0 y se anotará el/los goles a los jugadores que convirtieron.
· En caso de ir ganando 1 a 0, el resultado será 2 a 0 y se anotará el gol al jugador que convirtió.
· En caso de ir ganando por más de 2 goles, serán los goles convertidos y el/los jugadores que anotaron.
· En caso de ir perdiendo, solo el resultado 2 a 0. 

DECIMO QUINTO: Cada equipo deberá contar con su indumentaria deportiva, camisetas, pantalones cortos, medias de fútbol y canilleras. 

DECIMO SEXTO: Los partidos serán arbitrados por jueces rentados, los encuentros se disputaran solo con la terna arbitral completa, de no ser así no se disputaran y no se abonara el importe correspondiente.
Las sanciones se ajustaran a lo establecido en el nomenclador de faltas y según el informe de la terna arbitral, sin discusión.

DECIMO SEPTIMO: 
SANCIONES
 
Tarjetas Amarillas: el jugador cada vez que sea amonestado pagará una multa de pesos dos mil ($2000), al acumular cinco amarillas deberá cumplir una fecha de suspensión. Al llegar a la décima tarjeta amarilla cumplirá dos fechas y así sucesivamente. Se tendrá una excepción que permita, llegada, pura y exclusivamente, a las cinco (5) amarillas, poder pagar una multa por el monto acumulado del valor de cinco (5) amarillas ($10000.-) para que el jugador quede habilitado a jugar y no cumplir la sanción de 1 fecha.

Tarjetas Rojas: se cumplirán las fechas establecidas en el nomenclador de faltas y abonara la multa correspondiente de unos cuatro mil pesos ($4000), en la primera tarjeta, en la segunda seis mil pesos ($6000) y a partir del tercer en adelante ocho mil pesos ($8000), pero suma una fecha más que lo establecido en el nomenclador de faltas.  
Las amarillas acumuladas se borran al finalizar cada torneo, no así las rojas acumuladas se borran al finalizar el año. 
Las sanciones por faltas no son acumulativas, la sanción mayor absorbe a la/s menor/es. 
Los jugadores que ocasionen una riña serán expulsados del torneo. 
El jugador que fuera expulsado por la cantidad de un año, se tomara todo el año siguiente para cumplir la sanción, el mismo debe figurar en la lista de buena fe.

Las sanciones se pagaran en la asamblea por el delegado del equipo de lo contrario los jugadores no estarán habilitados para jugar, aquellas que no sean abonadas, dejaran al jugador inhabilitado para poder jugar en la próxima fecha o hasta cancelar la sanción correspondiente.






DECIMO OCTAVO:    La puntuación será la siguiente:      
·  Partido ganado 3 puntos 
·  Partido empatado 1 punto 
·  Partido perdido 0 punto

DECIMO NOVENO: 
La comisión estará integrada por cuatro delegados de dicho torneo:
· Presidente.
· Vicepresidente.
· Secretario.
· Tesorero

Dicha comisión tendrá la responsabilidad de estar al frente del torneo por un lapso de 1 (uno) año, serán elegidos por votación de los delegados  la cual se hará en las últimas reuniones de cada año y asumirá el año siguiente. 
La formación de la subcomisión del próximo año se llevará a cabo en la reunión de delegados. Esto fue pensado para mantener el orden y la transparencia del torneo, el resto de los delegados prestaran el apoyo aquellos que están al frente de la comisión.

A partir del año 2025 se creó el TRIBUNAL DE FALTAS  quien estará formado por tres (3) delegados de la zona A y tres (3) delegados de la zona B, los cuales serán responsables los delegados de la zona A ver las sanciones de la zona B y los delegados de la zona B las sanciones de la zona A, estos tendrán el tiempo de una semana para emitir su veredicto, las sanciones a partir de cuatro (4) fechas serán tratada por dicho tribunal. Lo que dictamine este tribunal será la sanción que debe cumplir el jugador. 

VIGECIMO: El torneo este año ha tomado la decisión por votación de los delegados  que habrá una inscripción de cuatrocientos cincuenta mil pesos ($450.000.-) a pagar en TRES (3) cuotas. Las fechas de cancelación son: la primera cuota de $ 150.000 hasta antes de la disputa de la sexta fecha del Torneo Apertura, $150.000 la segunda cuota hasta antes de la disputa de la 3ta fecha de la Copa y la tercera cuota de $150.000 hasta antes de la disputa de la 3ra fecha del Torneo clausura.

VIGECIMO PRIMERO: La comisión organizadora no se responsabiliza por pérdidas de elementos, lesiones, accidentes que ocurran durante la jornada.

VIGECIMO SEGUNDO: El jugador que origine riña dentro del predio ya sea con rivales, árbitros o compañeros será expulsado del torneo.
Si el partido es suspendido por causa de riña (pelea que involucra al menos a dos personas en un lugar público) el/los equipos se descontara con nueve (9) puntos y una multa del valor de la cancha, la que de no ser abonada hará efectiva la exclusión del equipo del torneo.   

VIGECIMO TERCERO: En el banco de suplentes solo podrá estar ocupado por cuerpo técnico y jugadores habilitados.

VIGECIMO CUARTO: Los encuentros que se suspendan por lluvia o fuerza mayor, serán reprogramados por el Torneo de acuerdo a las circunstancias.


VIGECIMO QUINTO: Si dos equipos tuvieran el mismo color de camisetas, el equipo local (el que figura primero en el fixture) deberá cambiar de camiseta.
                          
VIGECIMO SEXTO: 

RECLAMOS, DESCARGOS Y/O APELACIONES

Todos los equipos, a  través de sus delegados  tienen derecho a realizar reclamos, descargos o apelaciones cinco (5) días posterior al partido a reclamar. Para todos los casos, deberán presentar el escrito en original, detallando claramente lo que necesite comunicar. Los escritos presentados vía email o mensaje de texto serán considerados provisorios hasta que el equipo lo presente formalmente. Siempre y en todos los casos el Torneo va a responder los escritos que eleven los equipos. El Torneo entiende que todos los equipos tienen derecho a expresarse y confía en la buena fe de los equipos, pero se deja claramente advertido que la falsedad, la trampa, la mentira y el intento de engaño serán severísimamente sancionados.

VIGECIMO SEPTIMO: Si un jugador o DT fuera detectado consumiendo bebidas alcohólicas o se manifieste en claro estado de ebriedad, no podrá participar del juego y será además duramente sancionado tanto él como el equipo. En primera instancia se dará una sanción económicamente de $5.000.- (cinco mil pesos), en caso de reincidencia la multa será el valor de una cancha más la quita de 3 puntos.

PREMIACIÓN:

VIGECIMO OCTAVO: 
                                                     APERTURA – CLAUSURA: Se premiaran desde el primero al tercer puesto a los equipos de la zona de campeonato; primero y segundo puesto a los equipos de la zona ascenso. 
                                                    COPA CHALENGER: Se premiará la Copa de Oro y Copa de Plata desde el primer al tercer puesto de ambas copas.
También se premiará a la valla menos vencida, goleador, de cada zona con trofeos.
También se le dará premio a la valla menos vencida y goleador de todo el año con un premio especial.   

La Copa Challenger la obtendrá quien gane tres torneos consecutivos o cinco en forma alternada. Se le hará entrega de una réplica y la original permanecerá en el torneo con las chapas que indiquen los ganadores.

VIGECIMO NOVENO: Torneo Apertura y Clausura:

Los equipos de la zona campeonato ubicados, al final del certamen, en las dos últimas posiciones, perderá la categoría y en el campeonato siguiente jugaran en la zona ascenso.
Los equipos de la zona ascenso ubicados, al final del certamen, en las dos primeras posiciones, ascenderán de categoría y en el campeonato siguiente jugaran en la zona campeonato.
Los equipos que ocupen la posición número 10 y 9 de la Zona Campeonato jugaran un partido único por la promoción con los equipos que resulten tercero y cuarto en la Zona Ascenso.
          Contará con ventaja deportiva el equipo de la Zona Campeonato por encima el de la Zona Ascenso; por lo que en caso de igualdad al cabo del partido entre ambos equipos permanece en la categoría.

TRIGESIMO: Los encuentros se disputaran de acuerdo a lo que establezca el sorteo del fixture, no se suspenderán.
Solo se suspenderá la fecha por elecciones nacionales y/o por inclemencias del tiempo. 

TRIGESIMO PRIMERO: Pagos obligatorios:
El cumplimiento del pago será estrictamente obligatorio a lo largo del año. De no cumplir con el pago el equipo no estará autorizado a formar parte del encuentro, perdiendo los puntos de la fecha. 
El equipo que tenga deudas de torneos anteriores, deberá afrontarla para poder  iniciar el próximo torneo, en caso de no cancelarlas antes de iniciar el torneo, los importes de cada deuda de ajustarán a los montos de cada caso según el valor del año en curso.
El equipo que incorpore o juegue con un jugador que no se encuentre en la lista de buena fe, será sancionado con la suma de diez mil pesos ($ 10.000.-) por faltar a la buena fe del Torneo, quita de puntos correspondientes y así también deberá abonar la cancha.   

TRIGESIMO SEGUNDO: Cuando un equipo se retire por causas mayores, la programación seguirá tal cual lo indicare en fixture sorteado; los rivales del equipo excluido ganaran los puntos con resultados de 2 a 0.

TRIGESIMO TERCERO: Los jugadores que se encuentran habilitados para jugar los partidos, son los que figuran en la planilla; la misma es copia de la lista de buena fe presentada por cada equipo, no pudiéndose realizar modificaciones alguna a la misma.

TRIGESIMO CUARTO: Los jugadores que se encuentran habilitados dentro de la lista de buena fe de cada equipos, deberá tener pago el seguro que se establezca por la comisión y por votación de todos los delegados de cada equipo (o su mayoría por votación), jugador que no se encuentre asegurado, no estará habilitado para jugar. Los costos dependen del seguro que se eligió en comisión directiva. El seguro contratado para el año en curso (2026) es SANCOR SEGUROS. El costo por jugador es de $ 5000.- (cinco mil) por el período de 1 (mes) siendo de carácter por reintegro conforme a lo convenido con la compañía de seguros y comunicado a los delegados de los equipos.

EL TORNEO QUEDA EXENTO DE TODO TEMA RELACIONADO AL SEGURO Y SUS TRAMITES Y OBLIGACION A CUBRIR, LO CUAL CADA INTEGRANTE QUE UTILICE EL SERVICIO QUEDA EN CONTACTO Y RELACIÓN DIRECTA CON EL SEGURO, DEJANDO AL TORNEO LIBRE DE CARGOS U OBLIGACIONES ADICIONALES – ESTO EN COMUN ACUERDO DE LOS REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN Y TODOS LOS DELEGADOS DE CADA EQUIPO
[bookmark: _GoBack]LO ESCRITO EN ESTE REGLAMENTO TENDRA VIGENCIA PARA LA TEMPORADA 2026. 
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